
Ntim. 113. Mayo.* Año de 1878. 

A U V C a t E B C I A o r i c i A L . 

Ltt leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarte en 

los Bot T i w r » « r t o i A t r s «•-lian d « -nw«dar al Je fe4 Político 

respectivo, por cuyo conducto n pasarán i los Kdltores de 

los mencionados periódicos. 

(Retí Orden de 6 de Abril de 1839.) 

•%>e ptthlloa todos los di m. etoepto los Uo niazos. 
PRECIOS DE SUSCRICIOS.—Ku esta capital, llevado a domicilio, 2 ' 5 0 pe»etas men

suales anticipadas; fuera de ella 3'átf> al mes; 0 ed trimestre; tS el semestre, y 
2 V J U por un ano—Se admiten sus?r¡eiones en Madrid, en la Administración del 
Bo t ens , plaza de Santiago, 2 — Fuera de esUcaoital, directamente por medio do car
ta 4 la Administración, con Inclusión del importe del tiempo de*»bjuo en sellos.—Un 
nntnoro suelto, 5 0 céntimos de pe-seta. 

A D V E i t r E S C I A COITO.11 A L . 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean 4 Instancia de parle no pobre, se Insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al serflcio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán 50 céntimos dé peseta por cada linea de inserción. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

Dirección general de Administración 
local. 

Sección l.^—Neg ociado 2.° 

Por el art. 7.° de la ley de Presupues
tos de 21 de Julio de 1876 se concedió á 
los Ayuntamientos encabezados para el 
pago del impuesto de consumos la facul
tad de adicionar á la tarifa del Gobierno 
nuevas especies, mediante la aprobación 
del Ministerio de la Gobernación, previo 
iuforme del do Hacienda. 

Muchos Ayuntamientos se apresura
ron á utilizar el mencionado recurso para 
extinguir ó minorar el déficit de su pre
supuesto, y realizaron su propósito con 
notoria ventaja de los intereses munici
pales; pero hubo algunos que no pudieron 
obtener los beneficios que aquella conce
sión les ofrecía, ya por haber dnjado 
trascurrir una gran parte del año econó
mico sin demandar del Gobierno la auto
rización correspondiente, ya por no ha
ber acompañado á su solicitud la docu
mentación indispensable, ó ya por haber 
intentado gravar artículos que no pueden 
ser objeto del impuesto de consumos, y 
sobre los cuales sólo podrían permitirse 
recargos ó arbitrios extraordinarios en 
las poblaciones que excediesen de 200.000 
habitantes, dentro de las condiciones al 
efecto establecidas por el art. 13G de la 
Yigeute ley Municipal. 

Deseando, pues, que no se reproduz
can estas defectuosas peticiones que, 
embarazando siempre la acción adminis
trativa de los Ayuntamientos, son origen 
de incalculables perjuicios para los iute-
reses de los pueblos, esta Dirección ge 
neral no puede dispensarse de prevenir y 
de recomendar muy eficazmente á las 
Corporaciones muuicipalcs que mientras 
no se dicten por el Poder legislativo 
nuevas disposiciones que modifiquen las 
que hoy estáu revestidas de fuerza obli
gatoria, promuevan con la mayor opor
tunidad los expedientes de que se ha 
hecho meucion, si tuvieren necesidad de 
instruirlos, cuidando de que vengan uni
dos á los mismos los documentos que á 
continuación se expresan: 

. l-° Instancia del Ayuntamiento, di-
rígida al Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación, solicitando la autorización 
mencionada. 

2.° Certificación del acuerdo en que 
•a Juuta municipal haya resuelto adicio
nar á la tarifa del impuesto do consumos 
nuevas especies. 

3.° Un resumen del presupuesto en 
que se consignen el importe total de los 
gastos y de lo? ingresos municipales, y 
sé manifiesten los medios adoptados 
para cubrir el déficit. 

4.° La tarifa aprobada por la Junta 
municipal, en la que sólo deben com
prenderse artículos do comer, beber y 
arder. En ella se liara constar, con su
jeción al adjunto modelo, la unidad de 
peso ó medida de cada especié adiciona
da; su precio müdio en ¡Ta loeaü iad res
pectiva; el derecho que haya do percibir
se; el cousumo probable de cada artículo 
durante el año, y la cantidad que su cal
cule ha de producir al Ayuntamiento en 
el mismo período. 

5.° El informo de la Administración 
económica. 

6.° El del Gobernador de la provin
cia, que podrá emitirlo en el oficio de 
remisión ael expediente. 

Al formar la referida tarifa, deberán 
las Juntas municipales tener en conside
ración: 

l . w Que en virtud do varias disposi
ciones dictadas por el Ministerio d»> H i -
cionda no les está permitido gravar el 
cacao, la canela, el azúcar, la pimionta, 
el té, el café, el bacalao, el pez palo, el 
chocolate, la sal común ni el carbón mi
neral destinado á la industria. 

2. ° ' Que en las capitales de provincia 
y en las poblaciones de 15.000 ó más ha
bitantes no pueden las Juntas municipa
les incluir en su tarifa las especies que 
figuran en la adicional del Gobierno pu
blicada en 11 de Julio de 1877 

Esta prohibición no es extensiva á los 
demás pueblos, para los cuales no es obli
gatoria la precitada tarifa adicional, se
gún so deduce del art. 39 de la vigente 
ley de Presupuestos. 

3.° Que con arreglo á lo que está pre
venido en el art. 12 de la instrucción ge
neral para la administración y cobranza 
del impuesto do consumos de 24 de Julio 
de 1876, se ha de procurar evitar el doble 
gravamen de las especies que la indus
tria invierta como primeras materias y 
de los productos con ellas elaborados. 

Y 4. Que, en virtud de lo preceptuado 
en el art. 139 de la ley Municipal, los de
rechos que se señalen sobre el consumo 
de los artículos de comer, beber y arder 
no han de exceder en ningún caso del 25 
por 100 del precio medio á que se vendan 
en la localidad respeotiva. 

Interesando extraordinariamente al 
servicio público que estas instrucciones 
sean comunicadas á los Ayuntamientos 
con toda brevodad posible, espero de 
V . S. que sin dilaciou alguna las haga 
insertar en el Boletín oficial de esa 
provincia, cooperando muy activa y efi
cazmente, dentro del círculo de sus atri
buciones, al satisfactorio resultado que 
se propone obtener en tan importante 
asunto esta Dirección general. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Mayo de 1878.=José M. 

. Rodríguez.=Sr. Gobernador de la pro-
Aincia de... 

PROVINCIA DE. AYUNTAMIENTO' DE. 

'''•''y': *¡ '"-'"'Irios acordados por la Junta municipal para el próvimo ako cemómim ,1, 

Precio medio. Arbitrios. Consumo 
c a l c u l a d o 

.ARTÍCULOS. Unidades. Pesetas. Cents. Pose tns. Cents. 
durnnte el 

año. 
Producto 

anual. 

Almeudras Arroba ( l ) . . 17 50 i 50 151 226'50 Arroba ( l ) . . 17 50 l 50 151 226'50 

ídem 8 • 102 102 ídem 8 1 it 102 102 

ídem... 15 50 449 •/, 224*75 15 50 449 •/, 224*75 

Etc. 

Etc. 

Secretaría.—Negociado 6.°—Elecciones 
y Ayuntamientos. 

El Excmo. Ayuntamiento de esta ca
pital, á propuesta de su Comisión de Es
tadística y en uso de las facultades que 
la ley la concede, so ha servido reformar 
la livision por barrios del distrito muni
cipal de Buena vista en la forma que á 
continuación aparece: 

BARRIO DE LA REINA. 

Calles que comprende. 

San Bartolomé, del 1 al 5, y 2 al 4. 
Infantas, del 3 al 31, y 8 al 44. 
Soldado, del 1 al 7 duplicado, y 4 al 10. 
Plaza do Bilbao. 
Costanilla de Capuchinos. 
Calle del Clavel. 

» do San Miguel. 
» de la Reina. 
» de San Jorge. 
» de las Torres. 

Plaza del Rey. 

BARRIO DE BELÉN. 

Calles que comprende. 

Barquillo, del 23 y 25 al 53, y 26 á 46. 
Costanilla de la Veterinaria. 
Calle de San Lúeas. 

» do Regueros. 
» de Belén. 
» de Santa Teresa. 

Travesía de Belén. 
Calle de Santo Tomé. 
Plaza de las Salesas. 
Costauilla do Santa Teresa. 

(Fecha y firma del Alcalde y Secretario del Ayuntamiento.) 

(1) En el supuesto de quo se encuentren graves dificultades para fijar la unidad con ar
reglo al sistema métrico. 

Calle de Fernando V I . 
» de Argensola. 
» del General Castaños. 
» del Marqués de la Ensenada. 
» de la Castellana hasta el Obelisco-

Ronda de Recoletos. 
Calle de Almagro , sólo los números 

pares. r 

» de Fernando el Santo. 
» de Zurbano. 
» de Oríila, 
» del Monte Esquinza. 
» de Doña Blanca de Navarra. 
» de la Virgen de las Azucenas. 
» do Jenner. 

I Paseo del Obelisco: sólo correspondo el 
solar sin uúmero comprendido entre la 
calle de Almagro y la Castellana. 

Calle del Cisne, desde la calle de Alma
gro hasta la Castellana. 

» de Fortuny. 
» de Lanzas Agudas. 

BARRIO DE SALAMANCA. 

Calles que comprende. 

Serrano. 
Claudio Coello. 
La Gasea. 
Villanueva, desde el 3 al 11, y 14 al 25 . 
Puigcerdá. 
Jorge Juan. • 
Goya. 
Hermosilla. 
Lista. 
Don Ramón de la Cruz. 
Padilla. 
Bravo. 
Maldonado. 
Martínez do la Rosa. 
Villamagna. 
Pajaritos. 
Vclazquoz. 
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6 al '2-2. 
y 2 y 2 

Nuüez de Balboa. 
Conde de Aranda. 
Columela. 
Camino de la Castellana, desde su entra

da por el passo, basta los terrenos si
tuados detras del pinar. 

BARRIO DE LA L IBERTAD. 

Calles qjie comprende. • 

Góugora. 
Libertad. 
Arco de Santa María, del 41 al 47, y 32 

al 44. 
San Gregorio. 
Plaza de Sau Gregorio. 
Calle de Válgame Dios. 

» de Gravina, del 5 al 23, y 
» del Piamonte, del 1 al 11, 

duplicado. 
» del Soldado, del 27 al 29, y 24 al 24 

doplicado. 

BARRIO DE LA PLAZA DE 1 

Calles que comprende. 

Camino de la Venta. 
Calle de Vicálvaro. 

» del Tostado. 
» del Jardinillo. 

Barrio de la Salud. 
» de la Guindalera. 
» de la Prosperidad. 

Tejares y edificios aislados. 
En su virtud he dispuesto se inserte 

en este periódico oficial para su debida 
publicidad; debiendo advertir que dicha 
reforma no puede alterar en nada la divi
sión en secciones de los distritos electo
rales de esta capital, aprobada de Real 
orden y publicada en la Gaceta del 28 de 

res procedan a- saldarlos en 
breve plazo, evitando los proe 
mientos que marca la instrwíék 
contra los morosos. 

Madrid 2 de Mayo d e 1878.= 
El Presidente, Romera.* 

Sesión di 5 de Abril de 1878. 

P R E S I D E N C I A D E L S K V j K O N D E D E 

L A R O M E R A . 

un 
.li

tó 
prceep-

la ley 
Diciembre de 1877, según así se 
túa eu él art. 3.° del tít. l . ° 
electoral do Diputados á Cortes de 20 de 
Julio del propio año. 

Madrid 6 de Mayo de 1878.=El Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

T i L I I 
Negociado 8.*— Vigilancia. 

Habidudose extraviado al anochecer 
del dia 0 del corriente, en las inmedia
ciones de Perales del Rio, un caballo 
negro, su alzada dos ó tres dedos sobro 
la marca, calzado de la pata derecha, pe
los blancos en el lomo y con una cabe
zada do correa, de la propiedad de Don 
Canuto Montero, vecino de esta Corte, se 
encarga á los Sres. Alcaldes y Guar
dia civil que tengan uoticia do su pa
radero lo pongan en conocimiento de 
este Gobierno de provincia. 

Madrid 9 de Mayo do 1878.-=P. D., 
el Jefe de Vigilancia, Agustín R. San-
ta María. , 

Contabilidad.—Negociado 6.° 
Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil y d o m a d dependientes d e mi 
autoridad procederán á averiguar el pa 
ladero de D. t José Llovera, Habilitado 
que fué de este Gobierno en 1870, dando 
aviso al mismo del punto de su residen-
-cia para poder enterarle de un asunto 
concerniente al cargo que ha ejercido. 

Madrid 9 de Mayo de 1878.=El Go-
"bernardor, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Diputación Provincial. 
Conlaluria.— Negociado 4 . ° 

Con arreglo á las disposiciones 
vigentes, deben los Ayuntamien
tos de esta provincia satisfacer 
dentro de los cinco primeros dias 
del segundo mes de cada trimestre 
las cuotns que por repartimiento 
provincial les corresponden, y por 
lo tanto espero del celo de los seño
res Alcaldes dispondrán el ingre
so de las sumas del 4.° trimestre 
del presente año económico. 

A l propio tiempo espero que 
los Municipios que se hallen en 
descubiorto por trimestres anterio-

Señores que asistieron: 
Aguado. — Diaz JFalcon. —Esteban 

Muñoz. —Foronda.—García Moreno. — 
G .mez Parreño. — Larroca. — Martin 
Murga. Melgar.—Morcillo.-- Narbon.— 
Ortiz de Zarate.— Prnst.— Revuelta.— 
Rojas.—Sánchez Merino.— Serantes.— 
Lu Torre.—Parrella (Secretario).—Señor 
Presidente. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
noche, se leyeron y aprooaron las actas 
de la sesión de 29 de Marzo último y la 
de la extraordinaria inaugural del pre
sente periodo, celebrada en 1.° del cor
riente. 

Entrando en la orden del dia se dio 
lectura al proyecto de presupuesto ordi
nario para ol próximo año económico y 
Memoria correspondiente, que somete 
Presidencia al examen de la Corporaciou; 
y se acordó pasarle á una comisión espe
cial, compuesta de un individuo de cada 
una de las permanentes, nombrados por 
el Sr. Presidente en esta misma sesión á 
fin de evitar dilaciones. 

A propuesta también de la Presiden
cia so acordó lo siguiente: 

Aprobar la cuenta de ingresos y gas
tos del BOLETÍN OFICIAL de la p r o v i n c i a 
duranto el mes de Marzo último, cuya 
cuenta arroja un saldo á favor del perió
dico de 999'89 r>csetas. 

Publicar en los periódicos oficiales los 
correspondientes auuucios fijando el dia 
15. del corriente, á las dos de la tarde, 
para la amortización por sorteo de 84 ac
ciones del empréstito provincial de car
reteras contratado en ol año do 1857. 

Continuaudo el despacho de los asun
tos puestos-á la orden del dia, de confor
midad con los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones se acordó lo 
siguiente: 

ComiHoh de Beneficencia. 
Rogar al Sr. Gobernadorse sirva faci

litar con destino al Colegio do la Paz 
linfa vacuna un cantidad suficiento de la 
que se remite do Londres á los Ministe
rios de Estado y Gobernación, pidiéndose 
también á los centros de vacunación de 
Madrid y Barcelona. La última parte de 
este acuerdo se adoptó por iniciativa del 
Sr. Sánchez Merino y previa conformidad 
de la Comisión do Beneficencia. 

Acordar «visto» á la instancia pre
sentada por D. Braulio Larrabide, rema
tante do las casas núm. 4 de la plaza de 
Herradorcsy65de la calle de San Vicente, 
pidieudosotengapor manifestado hallarse 
exento de responsabilidad por h^abertras
currido el- plazo marcado para otorgar la 
correspondiente escritura, y se reconozca 
el derecho de rescisión 6 indemnización 
creado á su favor. 

P-jar sobre la mesa el reglamento 
formado para la enseñanza de música en 
el Colegio de la Paz y el expediente rela
tivo á la testamentaría de D. Miguel 
Fernandez del Castillo. 

Girar el importo del último trimestro 
de la contribución territorial y recargo 
de primer grado por los Quintos Casa 
Blanca y Cañada Lobosa que en la dehe
sa Zacatona (Ciudad Real; posee laBene-
ficencia dé Madrid, sin perjuicio de ges
tionar la devolución de los rocargos, así 
como el domiciliodel pagoen esta capital, 
para cuando proceda el del próximo tri
mestre. 

Pasar á la Comisión de Hacienda la 
liquidación de estancias causadas en el 
hospital clínico de la Facultad de Medi
cina por enfermos del Provincial, á fin de 
que se sirva iuformar acerca de dicha 
liquidación y reconocimiento de su im
porte. 

Pasar con toda urgencia al Sr. Deca

ño del Cuerpo de Tarados el expediente 
itelativo á las Memorial fundadas por Do
ña Josefa Nicolasa de Flores, á fin de que 
reiiarre un recurso de alzada ante el 
Ministerio de Hacienda contra la resolu-
'rion de la Dirección de Propiedades fecha 
1.° de*ttarzo último, referentes á la 
denuncia hecha de dos cargas de misas 
que "dicha señora estableció á favor del 
Hospital provincial ¿abre las casas núme
ros 4 y 61 de las c f tes de Carretas y de 
la Montera resneclMfmente, como com
prendidas en la ley de desamortización; 
debiendo hacerse especial motivo de re
vocación subsidiariamente la multa im
puesta al Director del hospital provincial 
como peua de la omisión que no ha exis
tido. 

Comisión de Fomento. 

Declarar de abono al contratista del 
c a m i n o de Vallecas al de Vicálvaro é 
Madrid la cantidad de 8.262*96 pesetas á 
que ascienden lasobras ejecutadas duran
te ol mes de Febrero último, abonándose 
por la provincia las cuatro quintas partes, 
ó sea G.610C37 pesetas, y la quinta restau-
te por el ayuntamiento de Vallecas. 

Declarar de abono al contratista del 
camino de Belmonte de Tajo á Villarejo 
de Salvanés la cantidad de 11.127*79 
pesetas á que ascienden las obras ejecu-
cutadaa durante los meses de Enero y 
1'Vhroro últimos, satisfaciéndose por la 
provincia la cuatro quintas partes, ó 
sea 8.902*24 pesetas, y la quinta restan
te por ambos Ayuntamientos en la pro-
porción que á cada uno corresponda. 

Declarar cesante al capataz de la 2.* 
sección del camino de Navalcarnero á 
Cadalso, José González Maldonado. 

Disponerse nombre un Peón camine
ro que sustituya interinamante á José 
Bernar y Cortés, á quien se reserva el 
derecho de volver á su plaza cuando sea 
dado do alta en ol hospital de la enfer
medad que padece. 

Conceder á Romana García, viuda 
del Peón caminero Salustiano López, dos 
mensualidades del haber que éste disfru
taba, ó sea 105 pesetas por una sola v •/,, 
abonándose con cargo á la Sección 1.' 
capítulo 4.° del presupuesto vigente. 

Aumentar ol 10 por 100 al presupues 
to formado para la reparación de las 
obras do fábrica del camino de la Villa 
del Prado á Escalona, y anunciar bajo esta 
base nueva subasta para coutratar dichas 
obras, señalando al efecto el dia 29 del 
corriente á las dos de la tarde. 

Declarar de abono al contratista del 
camino de San Martin de la Vega á Pinto 
la cantidad do 7.113*37 pesetas á que as
cienden las obras ejecutadas durante el 
mes de Febrero último, abonáudoso por 
la provincia las cuatro quintas partes, ó 
sea 5.690*70 posetas, y la quinta róstante 
por el Ayuntamiento de Sau Martiu de la 
Vega. 

Nombrar jurado para el examen cor 
respondiente á la pensión de tipógrafo 
con destino á la Exposición de París 
D. Cipriano Moro, regente do la imprent: 
del Asilo de San Bernardino, eu sustitu 
cion de D. .losé María Pérez, que no ha 
admitido por falta ue salud. 

Admitir al concurso para la pensión do 
agricultor á los aspirantes D. Francisco 
Rojas, D. Sotero Pascual, D. Nicanor 
Gutiérrez y D. Marcelino Maroto, uo ad 
mitiendo á D. Enrique Marcos por ha 
ber presentado su instancia fuera de pía 
zo; y nombrar para Presidente del tribu 
nal de exámeu al diputado Sr. D. Martin 
del Salto y Huelves, y nara completarlo 
al Ingeniero agrónomo D. José Arco y al 
Licenciado en ciencias D. Salvador Gar
cía Mediavilla. 

Dejar sobre la mesa los dictámenes 
relativos al establecimiento de portazgos 
en el camino de Araujuez é inclusión en 
el anteproyecto de la red de caminos ve
cinales, de uno desde Humera al de Boa-
dilla del Monte. 

Aprobar la subasta celebrada en 28 
de Marzo último para contratar la cons
trucción de un camino vecinal desde Ge-
tafe hasta el kilómetro 13 de la carretera 
de Cádiz, y adjudicar definitivamente el 
remate á D. José Tolmos con la rebaja 
que ha ofrecido de 10 céntimos por 100 
en los precios presupuestados. 

Comisioyi de Hacienda. 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes en el manicomio de San Bau
dilio, correspondientes al mes de Febrero 
último, y declarar de abono la cantidad 
de.2531'25 pesetaa.á que ascienden, sin 
perjuicio de que la Comisiou de Benefi-
ceacia, con,vjsta de antecedentes, pro
ponga lo que crea oportuno respecto al 
abono de estancias de dementes de otras 
provincias. 

Declarar de abono á Autonio Lozano, 
Manuel Moreno, Salvador .limeño Ortiz 
y Enrique Sureda La peña, como maridos 
respectivamente do María Agustín Mar
tínez, Petra Tovar, María Menendez de 
la Vega y Emilia Gómez Sureda, las do
tes de á oOO pesetas con que fueron agra
ciadas estas últimas en el sorteo que se 
celebró en 28 de Febrero último nara so-
emnizar el casamiento de SS. MM. 

Declarar de abono, á.ias colegialas 
quo han sido de la Paz, Irene Enguita y 
María del Carmen de la Paz, y á la del 
Hospicio Francisca Ampuoro y López, la 
dote de 500 pesetas que á cada una cor
responde como premio de la Lotería 
Nacional. 

Declarar do abono á Juana Gómez 
Ontiveros la dote de 500 pesetas que le 
correspondió en el sorteo celebrado en 
15 de Febrero de 1871 con motivo del 
advenimiento al Trono del Príncipe Don 
Amadeo de Saboya. 

Aprobar la distribución de fondos 
formada por la Contaduría para el mes de 
Mayo próximo. 

Comisión de Personal. 

Nombrar Peones camineros del cuer
po de esta provincia á D. Juan Ibañez 
Suñé v D. Juan Sancho González. 

Comisión especial. 

Dejar sobro la mesa el dictamen rela
tivo al expediente incoado con motivo 
del esterado de las oficinas del Hospicio 
y Hospital de San Juan de Dios. 

Terminada la orden del dia, el señor 
Presidente, cu uso do la autorización que 
le fué concedida, designó para formar 
parte de la Comisión especial de presa-
puestos á los S r e s . Martínez Aparicio 
en representación do la Comisión provin
cial, Parrella de la Hacienda, San Martin 
de la Vara de la de Fomento, Revuelta 
de la de Beneficencia, Sánchez Merino de 
la de Gobernación, y La Torre de la de 
Gobierno interior. 

El Sr. Parrella manifestó serlo impo
nible aceptar ol cargo por circunstancias 
especiales do familia, y en su vista el 
Sr. Presidente designó para represen
tar á la Comisión de Hacienda en la espe
cial de presupuestos al Sr. Martin Murga. 

El Sr. Octiz de Zarate rogó al señor 
Presidente se sirviese participar á todos 
los Sres. Diputados el dia y la hora en 
que se reúna la Comisión de Presupues
tos; y el Sr. Presidente le contestó que 
anticipándose á sus deseos, había pensa
do desdo luego hacerlo así. 

Acto seguido so acordó á propuesta 
del Sr. Parrella nombrar al Sr. Morcillo 
individuo de la Comisión administrativa 
de los Asilos del Pardo y do la Junta 
protectora de los Asilos de Aprendices 
agrícolas do Aranjuez, en sustitución 
del Sr. Liñan, que ha dejado do pertene
cer á esta Corporación. 

No habiendo más asuntos do qué tra
tar, se levantó la sesión.=E1 Presidente, 
Romera. = El Diputado Secretario, E. 
Parrella. 

lilniiiiistradon económica. 
Próximo á publicarse el cupo provin

cial y los cupos municipales de la contri
bución territorial del año económico veni
dero de 1878 á 79, la Administración de 
mi cargo lo advierte y recuerda á todos 
los Sres. Alcaldes, Secretarios y Juntas 
municipales para que tengan prepara
dos tos repartimientos hasta la casilla 
inclusive de la riqueza disponible, á fia 
de que couocido que sea el tipo ó tanto 
por 100 á que sale gravada, se haga*1 
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luego todas las operaciones aritméticas 
do las cuotas y recargos. 

A (acuitar la terminación pronta de 
este trabajo contribuye la circunstancia 
de no introducirse alteraciou alguna en 
los modelos circulados en el año anterior, 
los cuales han de regir para el nuevo 
servicio. 

Madrid 7 de Mayo de 1878.=El Jefe 
económico, Antonio Laá. 

Impuestos.—Cédu las. 

Para dar cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 27 de la instrucción de 21 de 
Julio de 1877 y lo prevenido por la Direc
ción general de Impuestos en 4 del ac
tual, esta Administración económica ha 
dispuesto: 

1.° Que los Sres. Alcaldes de los 

Apuntamientos de esta provincia remi
tan antes del 31 del corriente y por du
plicado, un estado expresivo del número 
de cada clase de cédulas personales que 
necesiten para su distribución entre los 
obligados al impuesto, cuyos estados lo 
formarán con arreglo al modelo que se 
acompaña bajo el uüm. 2; y 

2.° Que dichos Sres. Alcaldes repar
tirán durante este mes padrones para 

conocer el número de personas sujetas al 
impuesto y concepto por que contribuyen 
con arreglo al modelo núm. 1. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia para los efectos 
oportunos. 

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 7 de Mayo de 1878.=E1 Jefe econó
mico, Antonio Laá. = Sr. Alcalde del 
Ayuntamiento de 

Modelo núm. 1. 

PROVINCIA DE 
CÉDULAS PERSONALES. 

AÑO ECONÓMICO DE 1878-79. DISTRITO MUNICIPAL DE 

PUEBLO DB CALLE DE C A S A N Ú M . CUARTO BARRIO DK 

Padrón de los individuos sujetos al impuesto sobre cédulas personales que habitan la expresada casa. 

NO.MBRK 
y apellidos de los interesados. Kdad. Naturaleza. Provincia. Kstado. Profesión. 

C O > T R I B Ü C I O K M R E C T A 

S I 5 R E C A R G O S Qb'e S A T I S 

F A C E EL I N T E R E S A D O . 

Terrritorial Industrial. 

Sueldo 
ó lialter 

anual 
que tiene 
asignado. 

P E S E T A S . 

OGcina, corporación, esta-
bleeimiento, empresa, rúbri
ca, almacén, tienda ó casa 
particular donde presta sus 

servicios. 

Alquiler que paira 
anualmente por arren

damiento ile la fiuca 
que habita. 

P E S E T A S . 

Clase 
de cédula 
que debe 

expedírsele. 

Eu 

(1) Est:i casilla no debe llenarse por los interesados. 

á de 

El cabeía cU familia. 
de 1878. 

Modelo núm. 2. 

PROVINCIA DE 

CÉDULAS PERSONALES. 

AÑO DE 1878-79. AYUNTAMIENTO DE 

listado demostrativo y por clases de las cédulas personales que se necesitan en este término municival vara el añn pron/imi™ *™*0*n u ¿UÍ ; J , , .. 
ceplores de haberes de la Hacienda, y cuyo estado se forja por delicado para ios efectos del ̂ M / ' ^ ^ T a í T 3 w f r ¡T^t U° ""*—.'. 1<>'P°>" 
ejemplar ala Dirección, general de Impuestos. J instrucción ae ¿l de Julio de 1877, y para la remisión de un 

CONCEPTOS. 

CÉDULAS DE 

TOTAL 
de 

cédulas. 
CONCEPTOS. 

! . " clase. 
100 pesetas. 

• 

2.* clase. 
00 pesetas. 

3 . ' clase. 
25 pesetas. 

4. ' clase. 
1U pesetas. 

5.* clase. 
5 pesetas. 

6.' clase. 
2 pesetas. 

7/ clase. 
0'50 pesetas. 

TOTAL 
de 

cédulas. 

Por id. industrial 

Por alquileres de fincas.. 
i Para practicar actos de los comprendidos en el 

articulo 2.° de la Instrucción, y teniendo en 
cuenta las omisiones en la formación de los 
padrones, el movimiento de población, las cé
dulas que se iuutilicen y las que puedan expe
dirse por recargos, se consideran necesarias... 

• 

• 

El 

I N T E R V E N C I Ó N . 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 23 del m>s de Mavn J* 1*7» n„u;*„ „ * . „ . , 
de anticipación al vencimiento, con arreglo dio dispuesto en'el art. I* del Real decretode^ ° ¿ c i a l ** 1 0 

puertas íe las Casas Consistoriales áfin de darle la fnayor publicidad posible ' 1 8 ? 7 ' M u ñ i o l ° S S m ' A l c a l d e s '#¥ t * f r** » d las 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. Teodoro Escribano Araujuez. 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 

TERMINO. 

Aranjuez. 

Madrid 9 de Mayo de 1878.=El Jefe económico, Autonio Laá. 

PROCEDENCIA 

Patrimonio. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

1.140* 50 
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Por Real órdeo del día de ayer se ha 
dispuesto que desde hoy hasta nueva | 
orden la Caja de esta Administración 
económica admita en toda clase de pagos 
siu limitaciou de cautidad las monedas 
de cobre y bronce correspondientes á 
sistemas monetarios anteriores al decreta
do eu 19 de Octubrrodo 1868. 

Todas las ruouedasdecobre y bronce 
que se presenten en esta Caja serán re
conocidas delante de sus poseedores, y 
las que resultasen falsas les serán devuel
tas después do cortarlas eu dos ó más 
pedazos. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 9 de Mayo de 1878.=E1 Jefe 
de la Admiuistraciou económica, Anto
nio Laá. 

D. Gregorio Bachiller, Alcalde constitucional 
de Pczuela de las Torres. 
llago siber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados pura hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes deeste distrito municipal, cor
respondientes al año económico de I876á 1S77. 
y de todos los demás años que resultaren 
adeudar también hastía la celebración de la 
su basta, según asilo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 28 de 
Agosto de 1870, y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia 17 del mes de Mayo del año 
de IsTS. ala hora de las doce de su mañana, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia de 
mi autoridad. 

En caso de que hubiere Imitadores en la 
subasta y les tuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la Ad
ministración económica eu el BOLKTIM OFICIAL 
de 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
en dicho periódico al anunciar la cobranza 
de cada trimestre: debiendo tener entendido 
los licitadores que, y además de los débitos 
de la Hacienda, recargos y costas del apre
mio, sonde su cuenta ios de otorgamiento de 
escrituras y los que puedan ocasionarse con 
este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta se 
arreglara á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, á cuyo efecto se designan á conti-
duacion el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las tincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización «jue se lia hecho 
de cada una de dichas fincas, :t partir del lí
quido imponible con que figuran en el ami
llaramiento y en la torma que á continua
ción se expresa: 

Número 3 de orden D. Juan Arroyo.--
Una casa en esta población, calle de la Her
rería, uúnu 20: linda con Gregorio de la Ra
ya; con el líquido imponible de 18 pesetas 
ib céntimos; capitalizada en 468 pesetas 75 
céntimos. 

Num. 8. D. Norberto Ambite.—Una casa 
calle de Santiago, núm. 4: linda con Eusta
quio Castillo; su liquido imponible de 15 
pesetas; capitalizada en 375. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art 6o, se hace también saber á los 
deudores que antes de verificarse la subasta 
pueden librar sus bienes pagando principal, 
intereses, dietas y demás gastos del procedi
miento; pero después de celebrado el remate, 
quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFtctAt á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Pezucla de las Torres á 23 de Abril de 
1878. = El Alcalde, Gregorio Bachiller.-
Por su mandado, el Comisionado, Cándido 
Bermejo. 

D. Ignacio García, Alcalde constitucional de 
Cauil lejas. 

Hago saber que por providencia del dia dé 
la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados para h¿ieer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de IS76 á 
18/7 y de todos los demás arlos que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según asi lo ha re
suelto la Administración económica de esta 

provincia ett 28 de Asesto de 1876. y .rúya 
primera subasta tendrá lugar e'. dia115 del 
mes de Mayo del año corriente, ala horade 
las doce do la mañana, en el sitio de costum
bre, bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el iniporte 
en que se les hiciese la'adjudicación1 en el de
positario que designará esta Alcaldía, p r e 
via!, las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económicaen el BOLE
TÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo' tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, á cuyo efecto se desig
nan á continuación el número de orden, el 
nombre de los deudores, situación, cabida y 
linderos de las fincas de su respectiva pro
piedad, lo mismo que la capitalización que 
se ha hecho de cada una de dichas fincas, 
á partir del líquido imponible con que figu
ran en el ainillaramiento y en la forma que 
á continuación" se expresa: 

Número 8 de orden. Herederos de Don 
Domingo Calzada.— Una tierra de secano en 
este término, sitio Encima del Vadillo, de 
caber tres fanegas y seis celemines de prime
ra clase: tinda por Norte con D. Manuel 
Agulló; Saliente Vadülo; Poniente D. Ma
nuel Escobar, y Mediodía con el Sr. Marqués 
de Bedmar; capitalizada e n 166 pesetas 55 
céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se> hace también saber á 
los deudores que ántds de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BoLETirt OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse cu la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado eu la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Canillejasa22de Abril de 1878. = El Al
calde, Ignacio García. Por su mandado, el 
Comisionado, Saturnino Velasco. 

iyuntauíieutos. 
Colmenar Viejo. 

El apéndice al amillaramiento de ri
queza de esta villa para el año econó
mico de 1878 á 1879, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
de la misma por término de ocho dias, 
dentro del quo serán admitidas las recla
maciones de agravios que presenten los 
contribuyentes que se consideren perju
dicados. 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos consiguientes. 

Colmenar Viejo 4 de Mayo de 1878.= 
El Alcalde, Eugenio Pérez. 

Dagan/o. 
Acordado por el Ayuntamiento cons

titucional de esta villa, asociado de triple 
número de contribuyentes, el arriendo 
con la venta exclusiva al por menor de 
todas las especies quo abraza el ramo 
de consumos para el año económico de 
1878-79, se ha señalado para sus dos re
mates los dias 12 y 19 de los corrientes, 
y hora de ouce á doce de su3 respectivas 
mañanas, en la casa consistorial y bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto eu la Secretaría de esta cor
poración. 

En los mismos dias y horas, de dioz á 
once de sus mañanas, tendrá lugar el ar
rendamiento de pesos y medidas de uso 
voluntario. 

Los Sres. Alcaldes de Ajalvir, Cobe-
ñn, Algete y Fresno de Torote se digna-
ráu dar la suficiente publicidad á este 
anuncio pitra si alguien quiere interesar
se en las subastas. 

üagauzo 4 de Mayo de 1878. 

IDO año económico de 1878-79, se halla 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 15 
dias para oir reclamaciones. 

Lo que se hace público por' medio del 
presente para que Uegue á oonbcimieuto 
do todos los vecinos de este término mu
nicipal. 

üagauzo 4 de Mayo de 1878.=El A l 
calde; Saturio Fernandez. 

Lieganés. 
Bajo el pliego de condiciones que se 

halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamieuto, tendrá lugar el dia 
12 del corriente', y hora de las* once de su 
mañana, en la casa consistorial, la subas
ta para el arriendo de los derechos de 
consumos del ramo de la sal eu el próxi
mo año económico de 1878 á 79, con la 
facultad de venta exclusiva. 

Leganés,2de Mayo de 1878.= El Al
calde, .K)S('; .1. C u e r v o . 

Morata de Ta juña . 
En esta villa de Morata de Tajuña 

se arrieuda en subasta pública el arbitrio 
del peso y medida de uso voluntario por 
tado el próximo año económico de 1878 
á 1879, bajo el tipo de 3.835 pesetas y 95 
céntimos y'condiciones que sé tienen de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento y lo estarán en el acto de las su
bas para el que guste enterarse. 

Se han señalado para sus dos remates 
los dias 12 y 19 del presente mes de Ma
yo, y hora de once á doce de sus maña
nas, en las casas consistoriales. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Morata de Tajuña 4 de Mayo de 1878.= 
El Alcalde, Paulino Sánchez. 

l 'aracuello» de Jarania. 

Ha sido hallado en este término mu
nicipal una yegua castaña oscura, cer
rada, de seis cuartas y media de alzada, 
paticalzada de la pata derecha, con un 
lunar blanco eu la cuartilla de la pata 
izquierda y varios en los costillares, ca
bezada de correa con clavos dorados, uu 
ramal de cáñamo con un rastrillo partido 

que hace á dos rastrillos. El que se crea 
con derecho á ella podrá pasar á reco
gerla en el término de treinta dias, con 
documentos quo acroditeu suficientemen
te ser el dueño legítimo, previo pago de 
los gastos que haya ocasionado. En la 
inteligencia que trascurrido dicho tér
mino sin que nadie se hubiese presenta
dlo, se procederá á su Venta ¡ en pública 
subasta. 

Paracuellos de Jarama 1.° de Mayo 
de 1878.=E1 Alcalde constitucional, Pe
dro Herranz. 

Perales de Tajuña. 

En virtud de autorización superior se 
subasta el aprovechamiento del esparto 
de la dehesa de Valdeporquerizas do los 
Propios de esta villa, bajo el tipo de 250 
pesetas y del pliego de condicionesH que 
se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, cuya subasta tendrá efec
to en la sala consistorial el dia 16 del 
próximo mes de Junio, á las doce de su 
mañaua. 

Perales de Tajuña 8 de Mayo de 
1878.=El Alcalde, Cecilio García Diaz. 

* a n S e b a M Ü a u de I o n Reres . 

El proyecto de presupuesto municipal 
de este pueblo para el próximo ejercicio 
económico 1878 á 1879 se halla do ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 dias con el fin 
de oir reclamaciones, pasados los cuales 
no se admitirán las que se presenten. 

San Sebastian de los Reyes 4 de 
Mayo de 1878.=El Alcalde, Gumersindo 
García. 

Tielmes. 

El apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento de 
inmuebles de este distrito municipal, cor
respondiente al próximo año económico, 
se halla terminado y en su consecuencia 
de mauifiesto en la Secretaría de esta cor
poración por término de 15 dias. 

Tielmes 3 de Mayo de 1878.=El pri
mer teniente Alcalde, Demetrio Barbero. 

Pozuelo de A J a r c o n . 

Habiendo acordado este Ayuntamiento, autorizado previamente por la' Excelen
tísima Diputación, arrendar con la exclusiva los derechos que devenguen en e3ta vi
lla las especies de viuo, aguardiente, aceites, carues frescas y saladas y sal, y con 
libertad de ventas las demás de la tarifa unida á la instrucción de 24 de Julio de 
1876, se anuncia al público por medio de este BOLBTIX OFICIAL con el objeto de que 
concurran licitadores, determinando para conocimiento dé ellos el tanto en qac está 
el presupuesto de cada ramo. 

Derretios del 3 por 100 <!.• Recargo 
Tesoro. cobranza. municipal. TOTAL. 

RAMOS. Prut ai. l'etelat. testiat Péselas. 

r 
1.960 58'80 1.960 3.978'80 

2.-Í0 6*50 250 506>5O 
850 25'50 850 1.725'50 

Carnes frescas do vaca y carnero... 1.540 46«20 1.540 
920 27'60 920 1.8671*60 
977 29'31 977 1.938*31 

2.44» 73*47 2.44B 4.971"-» 7 
Jabón, vinagre, cerveza, sidra, cha • i'.i 4.1 'UJ ' l 

colí, pescados, escarches y conser
• 

vas, carbón vegetal y fósforos de 
008 20*04 668 , 1.356MU 

TOTALES 9 614 287'42' 9.614 19.515*42 

En cuyas subastas son admisibles las1 proposiciones que se hicieren en el remate, 
que se verificará el dia 15 del actual, desde las diez de la mañaua en adelante, ante 
el Ayuntamieuto y sus salas capitulares, doude están de manifiesto los respectivos 
expedientes cou las bases, precios y pliegos de condiciones, que son los establecidos 
en dicha instrucción. 

Pozuelo de Alarcon 7 de Mayo de 1878.=E1 Alcalde, Juan de Mata Barrio. 

El proyecto de presupuesto munici-
I pal de esta villa que ha regir en el próxi-

rovidencias judiciales. 
A U D I E N C I A S T E R R I T O R I A L E S . 

Madrid. 
«Copia certificada.—Sentencia.—N'ú-

I mefOíH:—En la villay Cortedé Madrid, á 
1.° de Marzo de 1878: 

Vistos los auto3 seguidos en el Juzga
do de primera instancia de (iuadalajaYa, 

r 

entre partes, de la una, como demandan
te, Crispulo Centenera, vecinod>.> (ruada1-
lajata,ycn su nombre los estrados de la 
vSala; de'otta el Procurador Ü. Ignacio de 

J- Sautiago y Sánchez, eu nombre de José 
1 Sancho y Sánchez, como padre de Olalla-

Sancho, y el Procurador D. José Cirilo 
I Diaz en el de Julián Sánchez Lozano, co

mo demandados, y de otra el Fiscal de" 
S. M., sobre mejor derecho á los bienes dé 
la capellanía fundada por Andrés Sánchez 
y María Marcos; eu cuyos autos ha sido. 
Magistrado Ponente- el Sr. D. Ignacio 
Carrasco: 
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Aceptando la relación de los hechos 
y los fundamentos de derec ho en quese 
apoya la sentencia apelada que el expre
sado Juez pronunció en 3 de Noviembre 
de 1871; 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta ins
tancia la referida sentencia apelada, por 
la que se declaró que los bienes que cons
tituyen la dotación de la capellanía co
lativa familiar que en la iglesia parro
quial de Iriepal instituyeron y fundaron 
los cónyuges Andrea Sánchez y María 
de Marcos, hoy vacantes, con sus frutos 
y rentas producidos y debidos producir 
desde la vacante, corresponden en propie
dad y concepto de libres á Nemesia San
cho y Sánchez, á la cual se adjudican di
chos bienes en propiedad y concepto de 
libres, con todos sus frutos y rentas pro
ducidos y debidos producir desde la va
cante, como cuarta nieta de Andrés S á n 
chez, cabeza de línea, casado cou Marta 
San Andrés, cuyos descendientes fueron 
llamados en primer lugar y como de 
preferente derecho que los opositores 
Críspulo Centenera y Julián Sánchez Lo
zano, á quienes aventaja en uno y dos 
grados respectivamente de parentesco 
en la línea preamada y preferentemente 
llamada á la adjudicación de los bienes 
de la expresada capellanía; y en cuanto 
á las cargas eclesiásticas que pesau sobre 
los bienes dichos, estese á lo que las leyes 
tieueu prevenido respecto á este extremo. 
Y no se hizo expresa condenación de cos
tas. Asilo pronunciamos, mandadnos y íir-
mamos .=Antom<> Ubach.= José Rodrí
guez Calero.=Ignaeio Carrasco. 

Publicación.—La precedente senten
cia fué" publicada por el Sr. D. Ignacio 
Carrasco, Magistrado Ponente que ha si
do en los autos, estando celebraudo se
sión pública la Sala primera hoy 2 do 
Marzo de 1878, de que certifico. = José 
Cózzer.» 

Ks copia de su original, á que me re
mito y de que certifico yo el infrascrito 
Escribano de Cámara de esta Audiencia. 

Y para que conste y se publique eu el 
BOLKTIN OFICIAL de esta provincia, pongo 
la presente que firmo con la remisión ne
cesaria en Madrid á 20 de Marzo de 
1878.=José Cózzer. 

Madrid á 22 de Abril de 1878 = 
V.° B.°=E1 Escribano. 

J U Z G A O O S M I L I T A R E S 

Toledo. 
D. Telesforo Pérez y Duran, Coronel 

graduado, Comandante de infantería y 
Fiscal permanente de esta plaza. 

Ignorando el paradero de los paisanos 
Isidoro Juárez, alias Castróla, y Benito 
Solís, alias Farruco, naturales de Villar-
rubia de los Ojos, á quienes estoy suma
riando por el delito de secuestro en la 
persona del joven Celestino García Urda, 
y usando de las facultadas que eu estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del ejército, por el presento 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto 
á los expresados paisanos, señalándoles 
la cárcel de esta capital, donde deberán 
presentarse dentro del término de 10 dias, 
á contar desde la publicación del presen
te edicto, á dar sus descargos; y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía. 

Toledo 14 de Abril de 1878.=Teles-
foro Pérez Duran. 

J U Z G A D O S 0E P R I M E R A I N S T A N C I A 

Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente. Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, se cita y llama 
al carretero que en la calle de Tintore
ros lo fué hurtado un capote el dia 20 
de Diciembre último, para que dentro 
del término de seis dias comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que re
frenda á prestar su declaración en cau
sa criminal; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia do esta Corte ha 
acordado en providencia de este dia se 
cite á Dolores Illot y Danco, viuda, de 
42 años, sirvienta, que ha vivido en la 
calle del Sordo, núm. 3, bajo, y cuyo pa
radero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de cinco dias se pre
sente en este Juzgado á prestar declara
ción en causa que se sigue contra Andrea 
Crespo sobre hurto. 

Madrid 23 de Abrilde 1878 .=V . °B/= 
El Escribano, P. López. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte. 
Por la presente requisitoria y en 

cumplimiento de exhorto del Juzgado de 
primera instancia de la nuda<l Jó Lina
res, y en nombre de S. M. el Rev D. Al
fonso X I I (Q. D. G. ) , encargo á los se
ñores Jueces de primera instancia y de
más Autoridades civiles y militares la 
busca y captura de Antonio Alférez, na
tural de Arjona, vecino do aquella ciu
dad, soltero, albañil, y cuyas circuns
tancias personales se expresan á conti
nuación, cuya prisión está acordada por 
dicho Juzgado en causa que se le sigue 
por asesinato á la joven Carmen García; 
poniéndolo caso de ser detenido á dispo
sición do aquel Juzgado. 

Dado en Madrid á 17 de Abril de 
1878.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Pedro Advíncula Vi-
llarrubia. 

Señas personales del Antonio. 

Estatura regular, delgado, pelo ne
gro, ojos id., color trigueño, barba corri
da clara, cara aguileña, edad de 23 años; 
viste pantalón y chaqueta á cuadros, 
sombrero hongo negro ancho. 

Huenavlsta. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista,refrendadadel Escribano Don 
Joaquín Carretero, en un exhorto proce
dente del distrito de Jesús María y su 
jurisdicción de la ciudad do la Habana, se 
cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes de D. Ramón 
Pérez y Doña María Alvar-z, para que 
se presenten en dicho Juzgado de la Ha
bana y Escribauía de D. Eugenio Pon
tón á deducir su derecho con los docu
mentos justificativos. 

Madrid 24 de Abril de 1878. = 
V . ° B.°=Francisco Rondan.=E1 Escri
bano, J. Carretero. 

Centro. 
En virtud de providencia del Sr. Juoz 

de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, se llama por el pre
sente á D. Benito Echarri, vocal que ha 
sido en Enero de 1862 do la Junta direc
tiva de la Caja de Ahorros establecida en 
la misma, ignorándose su actual habita
ción, para que en el término de 10 dias 
se presente en dicho Inzgado y Escriba
nía del refrendatario á prestar cierta de
claración en causa sobre estafa en el Mon
te de Piedad y Caja de Ahorros de esta 
Corte; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Abril de 1878.=V.° B.*= 
El J u p z , Barnuevo.=El Escribano, Bar
tolomé Uceda. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Barnuevo, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital, se cita, llama y emplaza por tér
mino de 10 dias, á contar desde la publi
cación del presente en los periódicos ofi
ciales, á Eduardo Mesa y Rojas y Ama
lia Guido, cuyo actual paradero se igno
ra, áfin de que comparezcan en este Juz
gado y Escribanía del que refreuda para 
la práctica do cierta diligencia judicial 
en asunto pendiente; bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 23 de Abril de 
1878.=José María Barnuevo.=Por acuer
do de su señoría, Licenciado Joaquín Ma
ría Llácer Martin. 

Congreso. 

Por oí presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
se anuncia la muerte intestada de Don 
Cándido Gabán y Callejo, natural de 
Arévalo, hijo de D. José y Doña Escolás
tica, ocurrida en esta capital el dia 8 de 
Diciembre último; y se cita y llama á los 
que se crean con derecho á heredarle 
para que en el término de 30 dias com
parezcan á ejercitarlo cu dicho Juzgado; 
advertidos de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 8 de Mayo de 1878.= V.° B.*= 
Ruiz de Lope .=El Escribano, Juan Zo-
zaya. 38 

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza por el término del 0 
dias á un sujeto do unos 30 años de edad, 
de estatura unos cinco pies y tres pulga
das, delgado, descolorido, sin barba, ves
tido como lugareño, con chaquetón oscu
ro, conociJo por el Tuerto Rocha, el cual, 
en unión de Francisco Rivero Aguilera, 
estafó 16.000 rs. á Doña Agustina Gon
zález en la plaza de Santa Ana, esquina 
á la calle del Prado, eu la mañana del 
11 de Marzo último, cou el fin de que 
se presento en dicho Juzgado y Escri
banía del que refrenda á responder á los 
cargos que le resultan en causa con
tra el mismo con motivo de la indicada 
estafa; apercibido que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lunar. 

También se encarga á todas las Auto
ridades civiles y militares é individuos de 
la policía judicial procedan á la busca y 
captura del mencionado sujeto, condu-
ciédole á la cárcel de Villa á disposición 
de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 22 de Abril do 
1878.=Sabino Ruiz de Lope.=Por man
dado de su señoría, Julián Fernandez 
Viso. 

D. -Sabino Ruiz de Lope y Gilabert, 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte, 

Por el presente edicto se cita y llama 
á \ ) . J o s é líipoll, que habitaba en la 
carretera de Francia, núm. 62, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro del término do 10 días, contados 
desde el dia de la publicación de la pre
sente, comparezca en este Juzgado y 
Escribauía del que refreí? la á prestar 
una declaración en causa criminal. 

Dado eu Madrid á 25 do Abril de 
1878.=Sabino Ruiz de Lope. = Por su 
mandado, Rafaol Valdivieso. 

Hospital. 

Por el presente, que Be formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte, se llama por término de seis 
dias á las peisonas quo se crean con de
recho para oponerse á la rectificación del 
acta de defunción de Manuel Martin Ro
dríguez, que falleció en el Hospital gene
ral el dia 1.° de Mayo de 1875. 

Madrid 4 de Mayo de 1878.=E1 Escri
bano, Antonio Marcos. 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte, se llama por término 
de seis dias á las personas que se crean 
con derecho á oponerse á la rectificación 
del acta de defunción de D. José Molina, 
que falleció en el Hospital general el dia 
17 de Setiembre de 1861. 

Madrid 6 de Mayo de 1878.=El Es
cribano, Antonio Marcos. 

Inclusa 

En virtud do providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corto en el 
incidente promovido por D. Balbino Bas
tante sobre que se le declare pobre para 
litigar con D. Jorge Tarazona. D. Fran
cisco Javier y D. Vicente Mur, se ha 
mandado se notifique por medio del pre
sente al D. Vicente la siguiente 

«Providencia.—Juez Sr. Vicente y Cor
so.—Madrid 4 de Marzo de 1878.—De la 
pretensión de pobreza deducida en el pre
cedente escrito se confiere traslado por 
término de seis dias á D. Jorge Tarazo-
na, D. Francisco y D. Vicente Mur y al 
Sr. Promotor fiscal del Juzgado, á quie
nes se hará saber esta providencia y en
tregará copia simple de la demanda, l i 
brándose con tal objeto y por lo que res
pecta á D. Francisco y l ) . Vicente Mur, 
el exhorto que se interesa al Sr. Juez de 
primera instancia de Tí ldela.=Lo maudó 
y firma el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa; doy fe .=Vicen-
te y Corso=Vicente Moreno.» 

'Madrid 3 de Mayo de 1878. =» 
V.° B.°=Vicente y Corso.=El Escriba-

I no, Vicente Moreno. 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclu
sa eu esta capital, se pone en conoci
miento del público haber sido robados en 
Barcelona los siguientes efectos: 

Un reloj de oro con la inscripción 
S. R.} Losada, 105 Regente, 4 Londres, 
número 5.213, núm. 38. 

Una leontina de oro. 
Dos botones de brillantes para peche

ra de camisa, montados e:i oro. 
Una docena de cubiertos de plata. 
Una cuchara plata Ruol. 
Ocho cuchillos del mismo metal. 
Seis id más pequeños del mismo metal. 
Cuatro camisas blancas de hilo en 

buen uso. 
Diez pares calcetines nuevos de hilo. 
Ocho pañuelos de hilo para bolsillo, 

todo sin marcar. 
Dos títulos del 3 por 100 exterior, se

rie innúmeros 13.871 y 13.872, con cupón 
corriente vencido y do valor nominal 
«.800 duros, cada uno. 

Otro serie C, núm. 4.242, con cupón 
como el anterior, valor nominal 800 du
ros, todos emisión de 1872. 

Un título de la deuda interior, número 
30.980, serie C, do valor nomiual 2.500 
pesetas. 

Trece títulos serie B, números 2.274 
y 37.732 al 37.743. 

Siete resguardos do depósitos en la 
sucursal del Banco de España en Barce
lona á favor de D. Fernando Miñaua. 

Y á fin de que se abstengan de adqui
rirlos en cualquier concepto, é impetran
do el auxilio de la autoridad detengan y 
dejen á disposición del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia á los tene
dores de tales efectos ó valores ó de 
cualquiera de ellos, se expide el presente 
en Madrid á 6 d e M a y o d e l 8 7 8 . = V / B . . = 
Viccntey Corso.=El Escribano, LaTorre. 

Lat ina . 

D. Juan Joaquín Jiménez, Escribano de 
actuaciones del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Latina. 

Doy fe que por ante mí se ha dictado 
la siguiente sentencia.—En Madrid, á 9 
de Octubre de 1877, el Sr. D. Joaquín 
de Quero y Cobos, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta 
capital; habiendo visto este incidente de 
pobreza promovido por D. Celedonio Ló 
pez, de esta vecindad, y 

Resultando que por el Procurador Don 
José López Sancnez, en nombre de D. Ce
ledonio Lozano, se propuso demanda en 
8 de Marzo último para que con audien
cia de los herederos de D. Carlos Vera y 
del Promotor fiscal se le declarase pobre 
en sentido legal para litigar con aquellos: 

Resultando que conferido traslado á 
los herederos de D. Carlos Vera y al Pro
motor fiscal, este ministerio lo evacuó, y 
no habiéndolo hecho D. José Molla, repre
sentante de aquellos, acusada la rebeldía 



o Sábado 11 de Mayo do 1878. 

Sor el actor, se les declaró rebeldesy man
aron entender las diligencias sucesivas 

con los estrados del Juzgado: 
Resultando que recibidos á prueba los 

autos, la representación del D. Celedonio 
Lozano la suministró testifical y docu
mental á acreditar la condición de pobre
za que había alegado, y comunicados 
nuevamente al Promotor fiscal, ha pro
puesto por su anterior escrito que se de
clare pobre en sentido legal al 1). Cele
donio Lozano: 

Considerando que éste ha justificado 
debidamente que no tiene bienes ni ren
tas de ninguna clase, atendiendo á las 
necesidades de la vida con el producto de 
su trabajo personal, que no llega al doble 
jornal de un bracero de esta capital: 

Vistos 16s artículos 179, 181 y 182 de 
la ley de Enjuiciamiento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro 
' pobre eu sentido legal á D. Celedonio Lo 
zano para litigar con los herederos de 
D. Carlos Vera, con los beneficios con
cedidos á los de su clase por el art. 181 
antes citado. 

Y por esta mi sentencia definitiva
mente juzgaudo, que además do hacerse 
notoria se publicará en la Gaceta y BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, así lo pro
nuncio, mando y firmo.=Juan de Quero. 

Y en cumplimiento de lo mandado ex
pido el presente. 

Madrid 20 de Abril de 1878.=Juan 
Joaquín Jiménez. 

Juzgado se publicará en los porió'dicos 
oficiales de esta capital mediante la re
beldía del demandado, lo maudo y fir
mo. =Lu i s Rubio y Cadena. 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Luis 
Rubio y Cadena, Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad, estando 
celebrando audiencia pública por ante mí 
el infrascrito Escribano, de que doy fe, en 
Madrid á 1G de Abril de 1878.=Douato 
Toledo.» 

Y para su publicación en el BOLKTIN 
OFICIAL de la proviucia, pongo la presen
te que firmo en Madrid á 22 do Abril de 
1878.=Douato Toledo. 

Eu virtud de providencia del señor 
Juez de primera iustancia del distrito de 
la Latina de esta Corte, se cita á una 
mujer que la noche del 23 de Marzo últi
mo, y hora de las nueve, parece preseu-
ció eñ el Puente de Toledo el atropello 
de un hombre por el coche tranvía nú
mero 4 que do esta Corte so dirigía á 
Caramanchel: también so cita á uno de 
los viajeros quo en la misma noche é 
igual hora iba en dicho coche, á fin de quo 
comparezcan en término de seis días en 
el expresado Juzgado, sito on el piso 
principal del Palacio de Justicia, á pres
tar declaración en la causa que se sigue 
por lesiones á Romualdo Villanueva á 
cousecuencia de dicho atropello. 

Madrid2'0do Abril do 1878.=V.° B . ° = 
Joaquin de Qu¿ro.=El Escribano, Seve-
riano de Diego. 

Unlvemldad. 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
16 de Abril de 1878; habiendo visto jestos 
autos, y 

Resultando que D. Pedro Abad solici
tó en escrito de 12 de Enero último que, 
previos los trámites correspondientes, so 
le declarase pobre para litigar con Don 
José Alonso Nuñez: 

Resultando que conferido traslado á 
éste y al Sr. Promotor fiscal del Juzga
do, trascurrido el término sin haberse 
mostrado parte el primero y acusada que 
le fué la rebeldía, se mandaron entender 
con los estrados del Juzgado las sucesi
vas diligencias: 

Resultando que evacuado el traslado 

{>or el Sr. Promotor fiscal, se recibieron 
os autos á prueba por término de 10 

dias, durante cuyo termino se ha practi
cado la propuesta por el actor y el señor 
Promotor fiscal: 

Considerando que D. Pedro Abad ha 
justificado por medio de tres testigos 
mayores de excepción que no posee bie
nes ni rentas de ninguna clase y que pa
ra su subsistencia sólo cuenta con el jor
nal eventual que gana como bracero: 

Considerando que el mismo no figura 
como contribuyente por ningún concepto, 
según informe de la Administración eco
nómica de está provincia: 

Vistos los artículos 181, 182 y demás 
referentes de la ley de Enjuiciamiento 

civil; 
Fallo que debo declarar y declaro po

bre en sentido legal á D. Pedro Abad pa
ra litigar con D. José Alonso Nuñez y 
con opción á disfrotar de los beneficios 
que la ley dispensa á los de su clase, sin 
perjuicio del reiutegro en su tiempo y 
caso. 

Así por esta mi sentencia, quo ade
más do notificarse en los estrados del 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de pri
mera instancia del distrit.o de la Uni
versidad de esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á una señora alta, bien vestida, como de 
50 años de edad, que á cosa de la una de 
la tarde dol 20 de Marzo último y en la 
calle de la Luna, sobre los números 24 y 
26, llamó á un trapero para venderle un 
carrik, á fia de que comparezca en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, dentro del tétmino de 
seis diasáprestar la oportuna dedlaraciou 
acerca dol hecho referido; bajo aperci
bimiento quo de no verificarlo la para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 8 do Abril de 
1878.=Luis Rubio y Cadena.==Por man
dado de su señoría, por mi compañero 
Sr. Vivó, Manuel Viejo. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Univer
sidad do esta Corte. 

Por el presente edicto, en virtud de 
exhorto del Juzgado do primera instan
cia del distrito do Jesús y María de la 
ciudad de la Habana, procedeuto de 
autos formados á consecuencia del falle
cimiento del ultramarino D. Eduardo 
Víctor Granda, se couvoca á todos los 
que so consideren con derecho á heredar 
los bienes quedados al óbito del expresa
do D. Eduardo Víctor Grauda para que 
eu el término de 60 dias, contados desde 
el de la iuserciou, comparezcan en di lio 
Juzgado de la Habana, por medio de 
Abogado y Procurador instruido y con 
los documentos que lo justifiquen, á nacer 
valer el que les asista; apercibidos do 
que uo verificándolo cu dicho término se
guirá su curso eljuicio, parándolos el per
juicio que hubiere lugar. 

Dado en Madri 1 á 20 de Abril de 
1878.=Luis Rubio y Cadena.=151 Escri 
baño, Manuel Viejo. 

Por la presente, á virtud do providen
cia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital, 
en la causa que se iustrnye por lesiones 
que ha padecido Juan Riojo y Santo, se 
cita y llama á Francisco Suarez, que en 
el mes de Marzo último trabajaba en la 
tahona denominada del Divino Pastor, 
para que eu térmiuo de cinco dias com
parezca en dicho Juzgado á prestar de
claración en concepto de testigo. 

Madrid 22 de Abril de 1878.=El ac
tuario, Eusebio Cereceda. 

Avila. 

D. Buenaventura Yusta y Ortiz, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 

| Avila y su partido. 
Por el presente se hace saber que pro

cedentes del concurso voluntario en quo 
se declaró D. Francisco León García, ve
cino de esta ciudad, se vendon en públi
ca subasta judicial, y radicantes en tér
mino de San Martin de Valdeiglesias, las 
fincas siguientes: 

La tierra á Santirulillo, do cabida dos 
fanegas de centeno en sembradura, con 
23 higueras: linda por Saliente y Medio
día viña de Juan Alvarez; Norte cou otra 
de Francisco Cabezuela, y Poniente ca
mino público; tasada en 162 pesetas 50 
céntimos. 

Otra al sitio de Vaiverde, do una fa

nega eñ sembradura, con ocho higueras: 
linda por Saliente viña de M.uiu-d Ma-
queda Ramos; Mediodía y Ponieute tier
ras de dueño descouocido, y Norte viña . 
de Cosme Maqueda; tasada en 15 pesetas. 

Otra al sitio de Miugorrey, de caoi la 
una fanega de centono eu sembradura, 
cou tres higueras: linda por Saliente cou 
fincado ígnaclb Valdivieso; Mediodía viña 
de José Espinosa; Poniente tierra de 
Juan Zazo, y Norte otra do Tiburcio 
Muruu Vusté; tasada eu65 pesetas. 

Otra tierra al sitio do la Lisada, de 
cabida dos fanegas de ceutouo en sem
bradura, cou 40 higueras: linda por Sa
liente viña de heredoros de Sebastian de 
la Peña; Mediodía viña de Manuel Ro
dríguez Maquedn; Poniente tierra de Ana 
Sánchez, y Norte viña de Francisco Za
zo; tasada en 140 pese Vas-

Otra tierra al sitio de Moliuo Quema
do, de cabida una fauega de centeuo en 
sembradura, oon una higuera: linda por 
palíente viña de Eugeuio Cisueros; Me
diodía otra de Juau Alonso; Pouieute 
otra del mismo Eugenio, y Norte viña 
de Félix Delgado; tasada en 15 pesetas. 

Otra tierra al sitio de las Colmeuas, 
de cabida uua fauega de centeuo en 
sembradura, con 20 pimpollos de pino: 
linda por Saliente olivar do Celestino 
Espinosa; Mediodía viña de Miguel Sán
chez; Poniente vereda dol Pago, y Norte 
huerta de herederos de Miguel Ocaüa; 
tasada en 75 pesetas. 

Otra tierra al sitio do Mingorroy, do 
cabida dosfanegasde centeuo en sembra
dura, con 15 higueras: linda por Sdioute 
viña de Pedro Flores; Mediodía otra de 
Blas Blazquoz; Poniente otra de Manuel 
Cabezuela, y Norte otra de Vicento Ma
queda; tasada en 112 pesetas 50 cén
timos. 

Una viña al pago de Marañones, cou 
1.000 cepas moscatel y ocho higueras: 
linda por Saliente y Norte viña y tierra 
do Bernardo Ocaña; Mediodía viña de 
Julián García, y Poniente tierra de due
ño desconocido; tasada en 400 pesetas. 

Un cercado al sitio de Navalvilla, con 
3.250 cepas, lu higu ¡ras y 7.') o l i v a s , 
murado con pared de piedra; tieno parte 
de regadío: linda por Saliente y Norte 
camino dol Pago; Mediodía cercado de 
h pileros do Cataliua García, y Poniente 
viña do Miguel Muro; tasado en 3.150 pe
setas. 

La subasta será simultánea en la sa-
la-audieucia de este Juzgado y en la 
de] de igual clase do San Martin do Val-
ddfetésiás, el día 31 dol mes de Mayo 
próximo venidero, y hora de las once 
do.su mañana; con la advertencia que 
no se admitirá postura que uo cubra el 
tipo de la tasación, y quo toda postura 
podrá hacerse en junto de todas las fin
cas ó separadamente ácada una de ellas. 

Dado eu Avila á 29 do Abril de 
1878 = Buenaventura Yusta. = Por su 
mandado, Lope Pérez. 

co que sea couciliable su desempeño por 
la clase de población. 

Parla 4 de Abril de 1878.=Jacinto 
Mateos.=Por su mandado, Hermenegil
do DÍL'Z, Secretario interino. 

J U Z G A Q O S M U N I C I P A L E S 

Par la . 

D. Jacinto Mateos y Alonso, Juez mu
nicipal do la villa de Parla. 
Hago saber que se halla vacante la Se

cretaria del expresado Juzgado para los 
cargos de Secretario y suplente en pro
piedad^ con ol objoto de proveer ambas 
plazas como previene el reglamento de 
10 de Abril de 1871, se anuncia al público 
para admitir solicitudes á ellas en el tér
mino de 15 dias, que se contarán desde 
el en que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

La Secretaría sólo está retribuida con 
los derechos de arancel que en las actua
ciones devenguen Juez municipal y Se
cretario en su circunscripción concen
trada, que consta do 300 vecinos, como 
también los que devenguen certificacio
nes del Registro civil. 

Los aspirantes acompañarán á la so
licitud los documentos que enumera el ci
tado reglamento en su art. 13; advirtién
dose que esta Secretaría es compatible 
con cualquier otro empleo ó cargo públi-

Pabrica Nacional de Tabacos de 
Madrid. 

El dia 15 de Junio próximo, de una y 
media á dos de la tarde, se celebrará eu 
esta Fábrica subasta pública para la ex
tracción de escombros por obras y repa
ros, así como las cenizas inútiles existen
tes y que se produzcan en la misma has
ta fin-de Junio do 1879, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en el citado Establecimiento. 

Madrid 7 de Mayo de 1878.=El Ad
ministrador Jefe, Francisco Renter. 

Teneduría del Gran Libro de la Direc
ción General de la Deuda pública.— 

Departamento de Emisión. 

En expedicute que se sigue en este 
Departamento con los números 23.799 
de 1877 y 7.3*0 de Negociado, se ha so
licitado la declaración de extravío de la 
lámina de deuda corriente al 5 por 100 no 
negociable, núm. 12.221, do capital 
61.830 rs.. expedida á favor del patro
nato fundado por Bartolomé Gómez ed 
la villa de Moralzarzal. 

Lo que se anuncia para que la per
sona que* tenga en su poder el expresado 
documento do crédito le presente en 
este Departamento dentro del término de 
30 dia3, contados desde el de la publica
ción dé esto anuncio; en la inteligencia 
deque trascurrido dicho plazo sin verifi
carlo quedará nulo, de ningún valor y 
efecto y fuera de circulación. 

Madrid 21 de Marzo de 1878.= 
V / B.°=E1 Director general Presidente 
de la Junta, Maldonado.=El Jefe del De
partamento, Teodomiro Collazo. 

Anuncios. 

L A BENÉFICA. 

Balance de situación en 31 de Diciembre 
de 1877. 

ACtiVO. Pesetas. 

Gastos de instalación y mate
rial de Sanidad de ferro
carriles 60.000 

Accionistas á.375.C(00 
Caja 25.. r>53'522 
Expendeduría 20'300 
Gastos generales 33.800 
Comisioues 122*125 
Siniestros 105 
Indemnizaciones 125 
Sección de seguro milita*... 5.3Sr9QQ 

TOTAL 2.500.090*375 

PASIVO. 

Capital social 2.50O.O00 
Seguros ordinarios r>'1' 
Seguros de abono 39'750 

TOTAL 2.500.09t.''375 

Madrid 31 de Diciembre de lS77.= oEl 
Jefe de contabilidad. Juan Vigil.— V.* B-0"" 
El Director gerente, Luis R. de Rebolledaj 5 

Es copia, el Secretario interino, R. Aguado 
y Oria. 39 

VENTA DE CASA. 

Se -vende una fuera de la puerta de 
Alcalá, en el barrio de la Concepción (en 
la misma carretera de Aragón), la cual 
puede destinarse á una gran industria 
por las buenas condiciones que reúne. Bl 
que desee más antecedentes, darán razón. 
Hileras, núm. 6, segundo, oficinas de la 
Gaceta Jurídica, ó eu la callo de Santa 
Isabel, núm. 7, segundo. 36 
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